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30/8/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5ZWI2MmVkLTQ1MTctNDAzNy05YjZlLTVkNDYxOWNkZjg0MwAQABytJWvuKLVJqi33xa4Gk0A%3D 1/1

RE: contestar demanda proceso de pertenencia No 2021-0047 demandante Martha
Noelva Romero Salinas y otro contra Herederos de Heliodora Leguizamón de Martínez

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 30/08/2021 3:11 PM
Para:  Cruz Alfredo Benavides Arias <ALFREDO12-2@hotmail.com>

Cordial saludo;

Se acusa recibido

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Cruz Alfredo Benavides Arias <ALFREDO12-2@hotmail.com>

Enviado: lunes, 30 de agosto de 2021 3:08 p. m.

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: contestar demanda proceso de pertenencia No 2021-0047 demandante Martha Noelva Romero Salinas y
otro contra Herederos de Heliodora Leguizamón de Martínez
 
adjunto un archivo que contiene 13 folios 

De ustedes.

CRUZ ALFREDO BENAVIDES ARIAS  
ABOGADO PARTE PASIVA    
CL. 3208599913 
EMAIL: alfredo12-2@hotmail.com 
Dirección: calle 3 No 4 -03 San Antonio del Tequendama Cundinamarca      
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama




























16/11/21 8:27 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5ZWI2MmVkLTQ1MTctNDAzNy05YjZlLTVkNDYxOWNkZjg0MwAQAGzQrjyuzZNNmTrvY4Gio7Y%3D 1/1

RE: CONTESTACIÓN CURADOR - PROCESO PERTENENCIA 2020-00112

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/11/2021 8:25 AM
Para:  kadamara@gmail.com <kadamara@gmail.com>

Cordial saludo;

Se acusa recibido

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Kady Mayorga <kadamara@gmail.com>

Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 8:00 a. m.

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: CONTESTACIÓN CURADOR - PROCESO PERTENENCIA 2020-00112
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Antonio del Tequendama 

RADICADO: 2021-00047
NATURALEZA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: MARTHA NOELVA ROMERO SALINAS y JOSÉ PEDRO VALBUENA MARTÍNEZ 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HELIODORA LEGUIZAMÓN
DE MARTÍNEZ y demás personas indeterminadas. 

Reciban un cordial saludo, por la presente en mi calidad de CURADOR AD-LITEM me permito enviar
adjunto contestación de la demanda de la referencia. 

Atentamente, 

KADY DAYANA MAYORGA RAMOS 
CC. 1.032.367.693 de Bogotá D.C. 
TP 203.139 del C.S. de la J
Cel 301 2900151 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
E.                      S.                      D. 
 
 
RADICADO:  2021 - 00047 
NATURALEZA:  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  MARTHA NOELVA ROMERO SALINAS y JOSÉ PEDRO VALBUENA MARTÍNEZ  
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HELIODORA 

LEGUIZAMÓN DE MARTINEZ Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
 
KADY DAYANA MAYORGA RAMOS, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Fusagasugá, 
abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.032.367.693 expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C. y con tarjeta profesional número 203.139 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de auxiliar de la justicia (CURADOR AD LITEM), nombrado y aceptante del cargo, concurro a su 
despacho señor Juez a descorrer el traslado y dar contestación a la demanda de la referencia y actuando 
como curador Ad-Litem representante de los demandados herederos determinados e indeterminados de 
Heliodora Leguizamón de Martínez (Relacionados en el cuadro a continuación) y demás personas 
indeterminadas:  

 
TITULAR DEL DERECHO REAL 

(CAUSANTE) 
HEREDERO DETERMINADOS 
(HELIODORA LEGUIZAMÓN) 

DEMANDADOS 
(HEREDEROS SOBREVIVIENTES) 

HELIODORA LEGUIZAMÓN DE 
MARTÍNEZ (Q.E.P.D.)  

CANDELARIA MARTÍNEZ DE 
VALBUENA (Q.E.P.D.) 

JAIME ANTONIO VALBUENA MARTÍNEZ  

MARGARITA VALBUENA MARTÍNEZ 

BRICEIDA VALBUENA MARTÍNEZ  

MARÍA OLIVA VALBUENA MARTÍNEZ  

LUIS HERNANDO VALBUENA MARTÍNEZ  

ANA TULIA MARTÍNEZ VDA DE 
PINTO (Q.E.P.D.) 

ROSELBE PINTO MARTÍNEZ 

ALIRIO PINTO MARTÍNEZ  

OTILIA PINTO MARTÍNEZ  

SIGFREDO PINTO MARTÍNEZ  

BRICEIDA MARTÍNEZ 
LEGUIZAMÓN (Q.E.P.D.) 

LUIS HERNANDO REDONDO MARTÍNEZ 

ALFONSO REDONDO MARTÍNEZ  

LEONARDO REDONDO MARTÍNEZ  

ALIRIO AMADEO REDONDO MARTÍNEZ  

JAIME REDONDO MARTÍNEZ  

ESTELA REDONDO MARTÍNEZ  

JOSÉ MARTÍNEZ LEGUIZAMÓN  
(Q.E.P.D.) 

BLANCA FLOR MARTÍNEZ DUARTE 

CLAUDIA MARTÍNEZ DUARTE  

PARMENIO MARTÍNEZ 
LEGUIZAMÓN 

(Q.E.P.D.) 

GILMA MARTÍNEZ GONZÁLEZ  

MARINA MARTÍNEZ GONZÁLEZ  

FLOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

SANDRA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

JUAN ALBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

HERNANDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

MIRIAM MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

PEDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

YOLANDA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 
 
Me permito dar contestación en los siguientes términos:   
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A LOS HECHOS: 

 
 

EN CUANTO AL PRIMERO: ES CIERTO en lo que respecta al poder especial conferido, teniendo en cuenta 
que el mismo reposa dentro del libelo demandatario y del cual se le reconoció personería jurídica al 
apoderado judicial de los demandantes en Auto Admisorio de la Demanda del 8 de abril de 2021. NO ME 
CONSTA el área del predio objeto de la presente demanda de pertenencia, así como tampoco me constan los 
Linderos especiales y el término de posesión señalados en este hecho. En todo caso, me atengo a lo que 
resulte probado en este proceso.  
 
EN CUANTO AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, si bien el demandante incluyó como anexo de la demanda, 
algunas hojas de la Escritura Pública del año 1982 donde se señalan algunos linderos del predio rural de 
mayor extensión denominado EL PARAÍSO, linderos que fueron transcritos en este hecho, no me consta que 
los mismos correspondan a la realidad del predio a usucapir, más aún cuando han transcurrido más de 39 
años, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado en este proceso.  
 
EN CUANTO AL TERCERO: NO ME CONSTA que los demandantes ostenten la posesión material sobre el 
predio que pretenden usucapir, más aún cuando no se evidencian pruebas documentales en la demanda, que 
determinen la fecha de inicio de la posesión que se alega, así como tampoco me consta la siembra de árboles 
frutales en el inmueble, la recolección de fruta, si hubo pagos a terceros por este trabajo, tampoco se 
evidencian facturas legales de la compra de materiales para adecuación de cercas, y en cuanto al pago de 
Impuesto Predial, el primer pago efectuado por los demandantes fue en el año 2017, previa suscripción de un 
acuerdo de pago con el Municipio, y tal y como consta en la Factura de Cobro No. 2017000077 del 11 de abril 
de 2017 emitida por el Municipio de San Antonio del Tequendama y allegada por la parte actora en sus 
anexos, del cual se observa el último pago efectuado en el año 2003.  En todo caso, me atengo a lo que 
resulte probado en este proceso.  
 
EN CUANTO AL CUARTO: NO ME CONSTA, sin embargo, de las anexos de la presente demanda, la parte 
actora no aporta prueba alguna que demuestre la posesión por más de diez (10) años tal y como lo exige la 
ley colombiana en estos eventos. En todo caso, me atengo a lo que resulte probado en este proceso. 
 
EN CUANTO AL QUINTO: NO ME CONSTA, en relación al pago del impuesto predial, si bien en el  
expediente se encuentra una solicitud elevada por la demandante MARTHA NOELVA ROMERO ante el 
Municipio de San Antonio del Tequendama fechada el 11 de abril de 2017, dicha solicitud no se presenta en 
calidad de propietaria y/o poseedora del bien objeto de la presente demanda, adicionalmente, no se evidencia 
el pago del predial de los años anteriores al 2017. En todo caso, me atengo a lo que resulte probado en este 
proceso. 
 
EN CUANTO AL QUINTO: ES CIERTO, conforme al certificado especial No. 2021-166-1-10104 expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Mesa el 19 de marzo de 2021, el pleno dominio y/o 
titularidad de derechos reales a favor de la señora HELIODORA LEGUIZAMÓN DE MARTÍNEZ.  
 
EN CUANTO AL SEXTO: NO ME CONSTA, que las personas señaladas por la parte actora como 
demandados dentro del presente proceso, ostenten la calidad de herederos directos de la señora 
HELIODORA LEGUIZAMÓN DE MARTÍNEZ, sin embargo, es importante resaltar el principio de la buena fe 
procesal. En todo caso, me atengo a lo que resulte probado en este proceso. 
 
EN CUANTO AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA, en todo caso me atengo a lo que resulte probado en este 
proceso.  
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A LAS PRETENSIONES:  
 
Me opongo a las pretensiones formuladas en el libelo respectivo de la demanda, en cuanto no existe una 
identificación plena del inmueble que se pretende declarar la prescripción adquisitiva del dominio a favor de 
los demandantes, y en general, me opongo a las que pretendan hacer recaer a mis representados cualquier 
tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del presente proceso. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

ALEGADO POR LOS DEMANDANTES: 
 
Los demandantes pretenden obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia por prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble citado en la hecho primero por una parte del inmueble rural 
denominado “EL PARAÍSO” ubicado en la vereda Saragoza del Municipio de San Antonio del Tequendama, 
cuya descripción con folio de matrícula número 166-7400 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de La Mesa, supuestamente por haber ostentado la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida por 
más de 30 años.  
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, 
veintiuno (21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 
 

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de una situación 

de hecho estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de 

una cosa de manera perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el 

ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender 

ante terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es 

que por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se 

considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben 

estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, como 

de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe 

demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el 

corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y 

otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”. 

 
De manera que del citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente constituyen 
verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la naturaleza de las 
cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se perciba un diáfano 
señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los 
hechos que no aparejen de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem 
sibi habendi),apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas. 
 
Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se reclama que 
“los medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro de las 
circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en el sentido 
de conceptual que alguien es poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo al 
juez le compete, sino en el de llevarle a este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya 
ejecutado hechos que conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido 
prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el surgimiento de la 
prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 
 
En efecto, no se puede tener a los demandantes como poseedores del predio objeto de la declaración de 
pertenencia, puesto que los llamados por ley a ostentar el derecho real de dominio son los herederos 
determinados e indeterminados de la señora HELIODORA LEGUIZAMÓN DE MARTÍNEZ como titular del 
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derecho real, tal y como consta en el certificado Especial del inmueble que se pretende declarar la 
prescripción, adicionalmente no exista otra prueba sumaria de que los señores MARTHA NOELVA ROMERO 
SALINAS y JOSÉ PEDRO VALBUENA MARTÍNEZ hayan ejercido la posesión del inmueble conforme lo 
dispuesto en el artículo 981 del Código Civil, así como tampoco se encuentra probado los preceptos del 
artículo 2531 del Código Civil Colombiano en cuanto a los DIEZ (10) AÑOS de posesión real del predio.  
 
 

2. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN 
DURANTE EL TRÁMITE DEL PROCESO. 

 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el Art. 282 del Código General del Proceso, en el evento de 
hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

 
 

PRUEBAS: 
 
Señor Juez, la suscrita no tiene pruebas para aportar ni practicar, por lo tanto, usted deberá valorar las que 
resulten en el curso del proceso, especialmente las testimoniales, Inspección Judicial y documentales, 
aportadas por la parte activa dentro del proceso de la referencia.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La Suscrita CURADOR AD-LITEM recibirá notificaciones en la secretaría del juzgado, en la dirección de 

correo electrónico kadamara@gmail.com o en la Transversal 12 No. 22 – 42 Centro Comercial Manila, Local 

14 del municipio de Fusagasugá.  

 
 
Del señor Juez,  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
KADY DAYANA MAYORGA RAMOS  
C.C. 1.032.367.693 de Bogotá D.C.  
T.P.203.139 del Consejo Superior de la Judicatura  
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